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DE LA PROVINCIA DE MÄDBID 
ftDVERTENeiH IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICÍALE? se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 dé abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE A DO GE "Y DB 1M?ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

• Centros oficialas de Madrid.—Llevado s, domicilio» al mes¡ S pe
setas; trimestre, ©; semestre, 1 8 , y un año S&6. 

Oficiales fuera d$ Madrid.—Trimestre, 1S pesetas; semestre, 
JS-ft, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, S!8 pesetas 
trimestre; S84 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, iS al 
trimestre; 8© a] semestre, y 6© al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro. 

TftRiFft DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes del a Excelentísima 
Diputación provincial, línefs o fracción.. ©'§© peseta: 

ídem judiciales, Unes o fracción l'OO — 
ídem oficiales ídem id , 0 '9© — 
ídem particulares , . 1 '5© — 

húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o I i g i a I 

Su Majestad el Ray Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Rc-ina Doña Victoria Eugenia, y 
8 3 . A A. Eli . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
3a importante .salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

AyuntamisntQ de i a d r i d 

Secretaria —Negociado 2 
El excelentísimo Ayuntamiento, em 

sesión celebrada el SO de enero próxi
mo pasado, acordó lo siguiente: 

1.° Se eonoede un plazo improrro
gable áe tr»inta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al ds la publioa-
cióa de estos acuerdos en el BOLETÍN 

OFICIAL da la provincia — de'apaés de 
obtenidas las aprobaciones oportunas 
en el expediente que se tramitará— 
para que lns contribuyentes que se 
hallen en descubierto por cualquiera 
de los arbitrios e impuestos, puedan 
abonar sin recargo las cuotas que 
hayan dejado da satisfacer en período 
Voluntario. 

2." Eu el mismo plazo se podrá so
licitar licencia e inscribir altas en las 
matrículas que hubiera dejado de ha
cerse en la frcha oportuna, quedando 
condonados ios recargos o penalidad 
en que hubiesen incurrido. 

3.° Se concede el mismo plazo para 
efectuar el pago de. las cuotas natura
les que resulten de las liquidaciones 
ef ¿ctua,das en los expedientes incoados 
a virtud de denuneia con anterioridad 
al año 1920, quec!a¡ado condonados la 
penalidad, reoargo» e intereses de de
mora. 

En los expedientes de donuncia ins
truidos con posterioridad quedará con
donada la parte del recargo correspon

diente al exa'íientfsimo Ayuntamiento. 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 9 de febrero do Í924. 

El Sesretario, 
Francisco Ruano 

(Nám. 644) 

Secretaria 
Esta excelentísima Oorporaaión ha 

aeordad», ea sesión de 16 de enero úl
timo, aprobar los pliegoB ds condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de acei
tes , grasas y pinturas con destino a las 
diferentes dependencias municipales 
durante dos años. 

Los expresadas pliegos de condioio» 
nes se hallarán de maaifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta-
miente (Negociado de Subastas), eu 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de cayo plazo po
drán presentarse cuantas redamacio
nes sean procedentes contra dieha *u 
basta, en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciena-
dos, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y s@ tendrán por desechadas 
cuantas en este csso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del R*al decreto o Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 13 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

P. Ruano 
(E.—157) 

Junta pericial del avance Catastral de 
la riqueza rústica 

De conformidad con lo preceptuado 
en él artículo 84 del Reglamento apro
bado por Real decreto da 23 de octu

bre de 191^, sobre ejecución y conser
vación da! avanoe Catastral de la ri
queza rústica, se advierte a los intere
sados, que el padrón de la indicada ri
queza correspondiente a este termino 
municipal para I03 efectos tribut&rios 
durante el año económico 1934-25, se 
halla expuesto al público, por término 
da ocho días, a contar de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIH 

OFICIAL de la provincia, en el Negó* 
ciado i e Estadística de la Secretaría 
d e l exealsnfeísimo Ayuntamiento 
(plaüa de ¡a Vilia, número 4), duran
te las horas de oficina, pudiendo for
mularse por los interesados, ea el pla
zo que se deja indicado, las correspon
dientes reclamaoionas, siempre que 
aquéllas se refieran a errores aritméti
cos o de copia, las que serán resueltas 
por la Jefatura Pfovisieial de Conser
vación. 

• Madrid, 21 enero 1924. 
P. Ruano 

(Nám. 454) 
• -=xS*=-

Secretaría 
Esta excelentísima Corporación, en 

sesión de 20 de abril último, h* asor
dado anunciar subasta públioa para 
eontrafcar la enajenación del solar pro
piedad de la Villa, pito en la calle de 
la Concepción Jerónima, número 19, 
con stijatiión a loa siguientes püegos 
de condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
1." Es objeta de Ja subasta el soiar 

sito en esta eapital, señalado con el 
número 19 de la calle de la Concep
ción Jerói.iiraa; 

2. a Este solar eomprende una su-
peiScia da mil veinticuatro metros 
cuadrados y treinta y nueva decíme
tros cuadrados (1.0-24'39). Tiene la 
forma de un polígono irregular de die
ciséis lados. La fechada o lindero Nor
te, es una línea recta de diecisiete me
tros y doce centímetros; el lindero 
Oeste, medianería derecha, es una li
nea quebrada compuesta de ocho TTC 

, tas, que a partir del lindero Norte mi 
\ dea, respectivamente, siste metros se

senta centímetros, seis metros cin
cuenta y nueve centímetros, trece 
metros veinticinco centímetros, siete 
metros noventa y uu centímetros, 
nueve metros ochenta y seis centíme
tros, siete metros treinta y tres centí
metros, diaoiocho centímetros y »ueve 
metros novecientos oohenta y cinco 
milímetros; el lindero Sur, o testero, 
es una línea también quebrad* consti
tuida por tres rectas, que a partir del 
lindero Oeste midan siate metros 
ochenta y ouatr.i centímetros, cinco 
mstros y veinticinco centímetros y 
once metros y cuarenta y cuatro cen
tímetros, y, por último, cierra el sitio 
el lado Este, medianería izquierda, con 
línea también quebrada compuesta de 
cuatro rsefcas, que a partir del lado 
Sur mides nueva metres y noventa y 
tres centímetros, tres metros treea 
centímetros, dieoioeho metros sesenta 
y dos centímetros y veintitrés metros 
sesenta y oinco centímetros, respecta 
Vamente. 

3 . a El tipo que servirá de base para 
3a subasta, será el de doscientas sesen 
ta y fres mil ochooientss ochenta y des 
pesetas y ochent* y seis céotimoa 
(263.882,86), a razón de doscientas oía 
cuenta y sieta pesetas y sesenta cénti
mos el metro ousdrado. 

4 . a Para poder tomar parte en 5a 
subasta rs necesario consignar en la 
C*ja General de Depósitos una fian 
za provisional consistente «n el cinco 
por ciento (5 por 100) del t©tal de la 
subasta-

5* Aíjalioada la subasta por el 
exooíentísiuao Ayuntamiento, deberá 
el rematante presentarse en la Tesore
ría Municipal a consignar el importe 
total del solar, que entregará precisa
mente en metálico y sin perjuicio de 
proc*r!er después a la rectificación de 
BUS dimensiones, a cuyo fin,, el adjudi
catario nombrará un facultativo legal-
menta autorizado para que en unióu 
del Arquitecto municipal de la Sec 
oión procedan al deslinde y medición 
Heoha esta operaoión, el propietario y 
la excelentísima Corporación Mrfhici-
pal aceptarán como definitiva Ja su-
peifijie resultante dé la rectificación, 
de cayo trabajo certificarán ambos fa
cultativos para los efectos d«l oter-
g».miento de la esorifcura de coinpra-
ventf. 

6. a Si da la rectificación detetmi-
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nada eu la oondición anterior resultare 
algana diferencia en las dimensiones, 
abonará el excelentísimo Ayuntamien
to o el rematante el valor de dicha di
ferencia, a razón del precio que corres
ponda a la mitad con arreglo al tipo 
en que fuere adjuáicado »1 solar y ei 
numere de metros que se consignan en 
la condición segunda. 

7." Fijados ya los puntos definiti
vos del solar, debe abonar el rematan
te al excelentísimo Ayuntamiento la 
cantidad de trescientas pesetas impor
te del valor de la valia que sirve de 
cerramiento al terreno. 

8 . ' El reto atante no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiere quedado adjudicada la su
basta, ni tampoco la resoisión del oon-
trato sea cualquiera la causa que se 
alegue por el mismo, puesto que la oi-
tada subasta tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

Madrid, 12 de abril de 19?2.- El Ar
quitecto municipal de la segunda Sec
ción del Interior, José López Salla-
berry. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
l.V La subasta se verificará con to

das las formalidades establecidas en el 
artículo 18 del Eeal decreto e Instruo 
ción de 22 de mayo de 1923 para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, el día 18 de marzo de 
1924, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza oe la Villa, núme
ro 4, b&jo ]a presidencia del pxcelwntí-
simo señor Aloalde o del Teniente O' 
Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al seto otro señor 
Conoejal designado por el Ayunta -
miento y uno de los señores Notarios 
del ilustre Celegio de eBta Capital. 

2 . a Loa pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto'en la Secre
taría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negooiedo de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos les días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3.* El precio tipo para esta subas
ta será ei de doscientas sesenta y tres 
mil ochoeientas oehenta y dos pesetas 
ochenta y ssis céntimos, a reeón de 
257 é'O pesetas el metro cuadrado. 

4." Los licitar!ores qua concurran 
a esta subasta habrán de censignar en 
la Caja Geoeral de Depósitos la fian
za provisional de 13.194'14 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 d̂ -1 impor
to total calculado de la misma, pu-
dienrlo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el ariíoulo 12 de la Instruc
ción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establees- en el ar
tículo 13 de la roisma Instrucción. 

5.* Las proposieionss para ©ptar a 
esta subssta se presentarán ea el Ne
gociado de Subastas da la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desáe el siguiente al en 
que aparezaa inserto el t'orraspondiea: ¡ 
te anuncio, hasta el anterior en que ; 
aquélla haya de tener lugar, y duran- : 
te las horas de diez da la niüñaaa a ¡i 
dos de la, taráe, y en la forma y modo [ 
que se expresa en el artículo 18 del ] 
Real decreto de 22 de mayo de 1923. I 

6 . a El licitador a euyof™voi' quede { 
el remate se obliga a co currir a las \ 
Casas Consistoriales el día y hora que ¿ 
se le señale, fe otorgar la correspon- f 
diente escritura, *sí ci=mo para hacer ¡ 
efectivo el importa de !a *Hjudicaoión, \ 
dentro do los diez días hábiles alguien \ 
tes al en que ge le notifique la adjudi- '• 
eación. i 

7." Si el rematante no concurriera 
al otorgamiento de la escritura o no 
l lénaselas oondieiones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y da 
una prórroga, que sólo podra serle 
eonoedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de 
oinoo días, se tendrá por rescindido el 
contrate a perjuioi© del mismo rema
tante, con los efeotos del artieulo 24 de 
la repetida Instrucción. 

8." El heeho de presentar una pro
posición para la subasta constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir el 
contrato si la fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más d»reoho, cuanáo le fu>-se adjudi
cado provisienaimente, que el de ape
lar contra el acuerdo d* Js adjudica
ción definitiva, si se c eye-e perjudi
cada p<r el acuerdo. El excelentísimo 
Ayuntamiento sólo qne ta obligado 
por la aitjudioaeión definitiva. 

9.* El rematante no podrá pedir 
aumento o disminneión fiel precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la causa que «legue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

10. El rematante, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fnero de su 
Jusz y domioilio, y expresamente se 
so;nete a los Tribunales de esta Corte. 

11. El rematante queda obligada a 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subssta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan si
do para la misma en los disrios oficialas 
de Madrid, presentando »1 efeoto, aa-
tes da formalizar la escritura o acta de 
remate, el oorrespendiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
rematante a satisfaoer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura da adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales. 

12. Todo lioitador que concurriese 
a la subasta en representaron de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea de podar, o docu-
cumento que justifique de modo legal 
la personalidad del lioitador para ges
tionar a nombre y en representación 
de su podsrdante, cuyo documento o 
poder ha de haber sido, previamente 
y a su costa, b&stanteadó por cual
quiera de los señores Letrados Con
sistoriales. 

13. Las proposiciones para optsr a 
esta subasta deberán Bcr extendí!as 
en papel áel timbre del Estado de la 
alase 8", y los resguardos de los depó
sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados eon un sollo 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munioipal vigente; y si 
a cualquiera de aquéllos faltase ol todo 
o parte del indicado reintegro, eerá 
exigido en el acto al lioitador por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo, en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o i 
se le descuente el importe de la falta 
da la fianza provisional que al efeoto 
hubiere consignado, 

Madrid, 12 de mayo de 1922. 
El Secretario, 

F . Ruano s 

Diligencia 
Por la presente se hace constar que, 

en cumplimiento a l o dispuesto en el 
artículo 2 9 de la instrucción da 22 de 
mayo He ( 9 ' 3 , ha sido anunciada esta 
subasta durante el término de diez-
días, in que eontra la misma se haya 
formulado reolamaoión alguna. 

Maiiid, 14 de febrero de 1924, 
El Oficial del Negooiado, 

Frauoisco Díaz Villar 
V . ° B ° 

El •JenretariQ, . 
F. Ruano 

Modelo de proposición 
(que d^beiá extenderse en papel tim
brad» d-1 Estaio de la oíase 8. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sofera 
lo s igúeme: proposioión para optar a 
la subasta de enajenación del solar de 
Concón ción"Jerónima, 19.) 

D . . . que vive . . . enterado de las 
condinioi'6'3 de la subasta en pública li-
citsoión para contratar la enajenacién 
del solar, propiedad de la Villa, sito an 
la cabo de ia Concepción Jerónima, Í9, 
anunem U en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLRTVN OFICIAL de ls provincia, en 
los días . . . y d e . . . conforme en 
un tono <>oa las mismas, se comprome
te a tornar a su cargo dieha adquisi
ción o»u estriega sujeción a ellas. (Aquí 
la prop. sc ión en esta forma: por el 
preeio tipo o con el aumento de tanto 
per cento' (en letra) en el precio tipo.) 

M«d.id ... de ... de 192 ... 
(Firma del proponente). 

^ Lo que so anuncia al públioo para su 
conocí minuto. 

Madrid, 14 de febrero"de 1924. 
El Secretario, 

F. Ruano 
(B.—169) 

ü A M A R A O F I C I A L D E C O M E R C I O 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

(Continuación) 

REGLAMENTO definitivo para la organi
zación y funcionamiento de las Cáma
ras Unciales de Comercio, Industria y 
Navegación, en ejecución de la Ley de 
Bases úe 29 de junio de í911. 

CAPITULO V 

D E LOS RECURSOS ~í ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DE LAS CÁMARAS . 

Art. 53. Las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación, como re
curso permanente para realizar sus fi
nes, p^rcñbirán el tanto por ciento qué 
fijen, mientras no exceda del 2, sobre 
las cuor,as que satisfáganlos contribu
yentes de toda clase comprendidos 
en la tarifa 8 . a del impuesta de utili
dades y s^bre las cuotas pata el Teso
ro que satisfagan los comprendidos en 
las ocho primeras clases de la tari
fa 1"; en la 2", salvo los epígrafes 
del 85 al 103 inclusive; en la 8. a y en 
la Sacción da Artes y Oficios de la 4.* 
de la contribución industrial y de co
mercio, siempre que por cuota para el 
Tesoro paguen cantidad no inferior 
a 40.ped*tas. 

La cobransa se hará per trimestres, 
sem»str&s o años, según la importan
cia de! importe de las cuotas al tiem
po de hacerse la recaudación de la oon-
tnbu»ión del Ettado. 

En el caso de resistencia al pago de 
laB cuotas a que se refiere este arfcísu-
3o, la Cámara seguirá para su exac
ción el procedimiento judicial a que 

haya lugar, con relaeión a cada indivi
duo moroso, acudiendo al Juez compe
tente para haoer eíeotiva la oantidad 
de que se trata. 

Para los efectos de determinar la 
competencia en las reolamaoiones ju
diciales contra los contribuyentes mo
rosos al pago de las cuotas" que corres
ponden a las Cámaras, deberá hacerse 
en el domicilio de éstas. 

Cuando sea imposible o difícil de
terminar las utilidades obtenidas por 
las sucursales o agencias de ana Com
pañía estabiéeida fuera del territorio 
de la Cámara en que tenga aquélla su 
domicilio, k s Cámaras interesadas se 
pondrán da acuerdo para fijar lo que 
cada una debe peroibir de la ouota 
tetal. 

En la misma forma se procederá 
cuando se trate de Compañías que tri
buten por la tarifa 3 * del impuesto de 
utilidades, q«s tengan su domicilio 
social en el territorio de una Cámara 
y su explotación mereantil o indus
trial en terrritorio de otra u otras. 

En oa§o de no llegar las Corpora
ciones interesadas a un acuerdo sobre 
lo que cada usa deba peroibir, acudi
rán a la Direooión General de Comer
cie, oon alegación da las razones en 
que cada una fundamente sus preten
siones, y aquélla resolverá en definiti
va en el término de noventa díasele 
haber reeibido la primera de las alega-
oioaes que se le envíen, y se cuyo re-
oi»>> deberá dav ouenta a las otras Cá
maras interesadas antes de les ocho 
días. 

C»da Cámara tendrá el dereeho ds 
rrclamar directamente, y, en su caso, 
de demandar per negativa de p»g© al 
contribuyente la participación que le 
oorresponda, una vez que ésta haya 
sido determinada, de conformidad con 
le presorito en los párrafo» anterieres. 
Sin embargo, las Cámaras interesadas 
podrán ponerse de acu&rdo para que 
una sola de ellas perciba la totalidad 
de la ouota y entregue a las demás la 
parte que les corresponda. 

Las Cámaras, al enviar la liquida
ción délo» presupuestos anuales, da
rán cuenta a l a Dirección General de 
Comercio del número y cuantía de las 
ouotas no satisfechas, de las eausas cié 
la morosidad j del tanto por ciento 
que representan en los ingrases calcu
lados. 

Árt. 54. L*s Cámaras podrán ad
quirir a ¡ernás toda el&se de bienes por 
herencia, legad s, donativos, cuotas 
voluntarias y subvenciones, y perci
bir rentan, dividendos, intereses, etc. 

Art. 56. Par» recompensar a las 
personas que por los medios expresa
dos en el artículo anterior contribu
yan a su sosten i miento o al cumpli
miento de t-us fiaes, podrán las Cáma
ras otorga ríes, aparte el derecho de 
tener representación en las mismas, & 
tenor de io dispuesta en el art. 21, 
oiertas dietineiones, tales como la con
cesión del título de miembro honora
rio o protector, el derecho de asisten
cia a los aeton solemnes de la Corpora
ción, 9 el de formar parte de los patío-
natos o fundación hechos oon sus re • 
cursos, 

Art. 56. Las Cámaras deben apro
bar sus proyectos de presupuesto para 
el año ininediato con anterioridad al 
1 / de marzo y liquidar las cuentas del 
anterior antes del 1 ° de junio. Inme
diatamente después de aprobados los 
presupuestos y de liquidadas las cuen
tas, enviarán unos y otrsspor duplica
do y oon copia certificada dal acuerdo 
de aprobación para su examen y san
ción definitiva, al Miuistro de Fomen-
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to, el cual deberá negarles su aproba
ción cuando vulneren lus preceptos de 
la ley y ^e e s ^ e Reglamento. La apro 
baoión de los presupuestos se entende 
rá hecha si antes del 30 de marzo y la 
de las cuentas si antes del HO de sep
tiembre el Ministro no ha hecho ob
servación algana. 

Art 67, Todas las Cámaras ten
drán una Comisión permanente encar
gada de la gestión económica, y , por 
tanto, de formar los presupuestos, li- ] 
quidar las cuentas, intervenir en cuan- ! 
to se refiera a la paroepción, ásvelu- j 
ción, reparto o anulación de enotas, e ¡ 
impedir, bajo su responsabilidad, todo j 
gasto que no se h*l'é df ntro de lbs lí- ' 
mifces de lo presupuestado en cada ca- j 
pítulo. i 

Esta Comisión s« compondrá del 
Vicepresidente, y si h<»y dos, del se
gundo; dei Tesorero, de° Contador y 
de dos miembros más elegidos por ¡a 
Oámara después da «ada renovación 
trienal. 

Podrán unir»e a estos miembros dos 
Vocales cooperadores oua 'do la Cá
mara ingrese por cuotas voluntarias 
una cantida i que exceda del 10 por 1Ü0 
de la que rindan las obligatorias en 
virtud da la ley. 

Art. 58. Para cada obra de le¡s que 
realioen o por csda servicio importan
te que ndministrsn las Cámaras, debe
rán formar presupuestos y cuentas 
especiales, que habrán de someter 
asimismo a la «probación del Ministro 
de Fomento. Pero 1» aprobación de 
estos presupuestos especiales no se 
sobrentenderá hecha por el transcurso I 
del tiempo, debiendo en todo caso ser ¡ 
objsto de aprobación expresa del Mi I 
Distro. | 

Art. 59. Las Cámaras qoe por re 
c>rgo sobre la contribución de sus 
eleotores ingresen cantidad.superior a 
30.000 pesetas, sólo podrán destinar 
de esta cantidad a gastes generales 
una parte, y el r«sto habrá de dedicar*-
se necesario mente a obras y servicies 
de interés general para el oomereio y 
la industria. 

La proporción de los reoursos desti-
nables a gastos generales, según sea 
la cantidad total ingresada, se regirá 
por la siguiente esoala: 

De 10.001 a 15.000 pesetas, el 90 
por 100. 

De 15.001 a 25 000, el 80 por 10P. 
De 25.001 a 50.000, el 70 por 100. 
De 50.0:1 a 100.000, el 60 por 100. 
De 100.0GO eu adelante, el 50 por 100 
Art. 60. Las Cámaras deberán de

dicar con prefereneia los reoursos so
brantes de sus atenoiones generales a 
la formación de estadísticas, a las pu-
blioaoi©ne& de carácter comercial © in
dustrial y al desarrollo de los fines 
cultúrale--*. 

Cada Cámara dará cuenta a la Supe
rioridad de las estadísticas que forme 
y de las publicaciones que imprima, 
con los justificantes que acrediten la 
realidad da la preferencia» 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial tía Madrid 

Bon Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: Qae por la Sala segunda 

de dicho Tribunal, Sciatoria Secreta

ría del Licenciado D. Ramón Alvarez 
Valdós, e.u autos seguidos por D. Ri
chard Gans Cautor con la Sociedad 
«Almacenes Generales de Papel», y 
otro, sobre tercería de dominio, BE ha 
dictado 1Ü sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva sen del te
nor siguieutí: 

Sentencia 

Número veintiuno.—Señores de Ja 
Bala 6-gun.ia.—D, Adolfo Snárez.— 
I). Mai/uel Moreno.—D. Diego López 
M , . y a . - ~ D . José M. Puebla.—D. Mi
guel Hernández.—En la Villa y Cor
te de Madrid, primera de febrero 
de rail novecientos veinticuatro. En 
los «utos dé mayor ouantía que ante 
Nos penieo, remitidos en apelaeión 
por el Juf-z de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de la mis-
m H > y s guidos entre partes, de la 
una, L). Richard Gans Cautor, mayor 
de edad y de esta vecindad, defendido 
pi>r el Letrado D. Fermín Gómez Pe
ras morena, y representado por el Pro
curador D. Luis Menéndez de Luarca; 
y de la otra, Ja Sociedad «Almacenes 
Generales de Papel», de esta vecindad, 
def*ndiria por el Letrado D. Ángel 
Oasorio y Gallardo, y representada 
por el Procura i or D. Ignacio Corujo, y 
D. Joaquín Náñez Grimaldos, tam
bién mayor de.edad y de esta vecin
dad, representado por los Estrados por 
su no comparecencia, sobre tercería de 
dominio. 

¿aliamos: 

Que revocando la santencia apelada 
que en veinticuatro de mareo último 
dictó el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, de
bemos declarar y declaramos no haber 
logar a la "demanda de tercería pro
movida por D. Richard Gans Cautor 
contra la Suciedad «Almacenes Ge
nerales de Papel» y D. Joaquín Núñez 
Grimaldos, a los que [absolvemos de 
dicha demanda, sin hacer espeoial im
posición de costas en ninguna de am
bas instancias. Así por esta nuestra 
sentencia, que en atención a la rebel
áis del demandado señor Núñez, se le 
notificará en la forma ordenada por 
.el artículo setecientos sesenta y - nue
va de la ley Proeesal, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-—Adolfo Suáres. 
Manuel Moreno.—Diego López Mo
ya.—José Manuel 1 Puebla.—El Ma-
giatraáo señor Hernández votó en Sa
la y no pudo firmar.—Adelfo Suárez. 

Publicación: 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor D. José Ma-
Duel Pueble, Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente habilitado para este 
aoto, estaad© celebrando Audiencia 
públiíia la misma hoy día de su fecha, 
de que certifico yo el Relator Secreta
rio.—Madrid, primero de febrero de 
mil novecientos veinticuatro.—Ante 
mí, L. Ramón A. Valdós. 

Y para su publicación en el B G L B -

TIN OFICIAL de la provincia, expido 

•1 presente edieto en Madrid, a dece 
de febrero de mil noveòientos veinti-
ouatro. 

El Oiioial de Sala, 
Francisco Sanchez Sola 

(A.—180) 

Den Fracisco Sánchez Sola, Oficial da 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Qae por la Sala segunda 

de dicho Tribunal, Relatoría Secreta
ría de D. Ramón Alvarez Valdés, en 
autos seguidos por doña Úrsula Gon
zález Palacios y doña Crinants Gonzá
lez de Paz, con D. Francisco García 
Prados, sobre nulidad de testamento, 
ae ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tener literal siguiente: 

SenUncia 
Númer© trece. ~ Señores de Sala se

gunda,—D. Adolfo Suárez.—Don Ma
nuel Moreno.—D. Diego López Moya. 
D . José Manuel Puebla.—D. Miguel 

de que certifico yo el Relator Secreta
rio—Madrid, veintiuno de enere de 
mil novecientos veinticuatro. — Ante 
mí, Lodo. Ramón A. Valdós.—Rubri-
oado. 

Y para su publieación en el B O L E 

TÍN OfioiAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a cinco de 
febrero de mil novecientos veinti-
euatro. 

El Oficial de Sala, 
Frauoisoo Sánchez Sola 

(A.—176) 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te en providencia dictada con feoha 
once del actual en los autos ejecutivos 
que sigue D. Fernando River contra 
D. Niceto García y García, sobre re
clamación da oantídad, ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 

Hernández. En la Villa y Corta de.f P 0 r primera vez, y en la cantidad de 
Madrid, a veintiuno de enero ds mil j treinta y un mil novecientas ochenta 
novecientos veinticuatro. En los au- § y cinoo pesetas, tipo de tasación, va 
tos de mayor cuantía que ante Nos 
penden, remitidos en apelación, por el 
Juez dd primera instancia de Esealona, \ habiéndose señalado p«.ra que dicho 
y seguidos entre partee, d« la una doña j tenga lugar el día veintiocho de 
Úrsula González Palacios, doña Cri- j los corrientes y hora ds las once y me-

3 rios bienes muebles, efectos y enseres 
embargados eu di«hó prooedsmiento, 

santa González de Paz, vecinas de Pa-
khustan, defendidas por el Letrado 
D . Antonio Robert y representadas 
por el Procurador P . Alfonso Soto; y 
de la otra, T). Francisco García Pra
dos, de igual vecindad que las ante 

dia de su mañana, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número uno, 
principal, bajo las siguientes 

Condiciones'. 
Primera. Que no se admitirán pos-

riores, representado por los Estrados j t u r a g , j a e n o o u bran las dos terceras 
por su no comparecencia, sobre nuli
dad de testamento. 

fallamos 
Que debemos confirmar y oonfirma-

mes la sentencia apelada por la que 
desestimando la demanda formulada 
por el Procurador^). Eugenio Pinel 
Pulido en este juicio, se absuelve de 
ella al demandado D. Francisco G&r-
oía¿Prados, declarando válido el testa
mento otorgado por Ü. Braulio Gon
zález y González, en diez de noviem
bre de mil novecientos veintiuno, y 
bien admitidas las cartas presentadas 
per la parte demandada en el período 
de prueba, sin hacer especial imposi
ción de cestas en ninguna de ambas ¡ 
instancias. Así por esos nuestra sen- f 
tsnoia, que por la rebeldía del deman- \ 
dado U. Francisco García Prados, ade- j 
más de notificarse en Estrados, se pu- j 
blioará en la forma que la ley previene, i 
de no solicitarse la personal dentro del •! 

j tercer día, lo pronanoiames, manda,» i 
] mos y firmamos.—Adolfo Suárez.— i 
j Manuel Moreno.—Diego López Moya. \ 

José Manuel Puebla.--Miguel Hernán
dez. 

Publicación 
Leída y publicada taó la sentencia 

que antecede por el Sr. D. Miguel 
Hernández, Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la misma hoy día de su fecha 

partes del avalúo, pudiendo haoerse el 
lemate a calidad de ceder a un ter
cero; y , 

Segunda. Que para tomar parte en 
: dicha subasta deberán !os licitadoree 
; consignar, previamente, en la mesa 
} del Juzgado o en la Caja general de 
\ Depósitos, una cantidad igual, por lo 
l menos, al diez por ciento efectivo del 
! valor de dichos bienes que sirve de 
; tipo para dicha subasta, sin cuyo re-
i quisito no serán admitidos. 
} Todo lo cual se anuncia al públioo 
• por medio del presente, que se fijará, 
{ con ocho díaa de sntelaeióii, por lo 
» menos, al señalado, en el BOLETIK 0$i~ 

OÍAL de esta provincia. 
Madrid, doce de febrero de mil no

vecientos veinticuatro. 
El Secretario, 

P. D. 
Emilio Esteban 

V.° B . ° 
El señor Juez de 1. a instancia, 

Areadio Conde 
(A.—179) 

INCLUSA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
Bumario que se instruye por muerte de 
Manuela Rodrigue» Vérdaz, se cita a 
las personas qae se orean de la fami
lia de la interfecta, la cual felleció en 
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el Asilo de Yeserías, el día 1.° de di
ciembre último, para q»e comparezca a 
en sa Sala aadienoia, sika en el Pala
cio da los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del ,término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuare inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto,de reci
birles declaración, bajo apercibimien
to de ser declarados incursos en la 
multa de 5 a 50 pesetas oon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin da obli
garles a ef actuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 4 de enero de 1924. 
El Secretario, 

J u a n H a r t o s 
V.° 5.° 

Santiago de la Escalera • 
( B . -3 .350) 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de ayer en el 
expediente de euenta jurada por el 
Procurador D, José Nieto Ganadas, 
contra su cliente D. Mario H. Finieio, 
y mediante a ser deseonocido e ignora
do el actual domicilio o paradero del 
Sr. Finicio,S9 le requiere por medio del 
presente para que, dentro del término 
de quinto día, pague, con las costas, a 
dioho Procurador, la cantidad de n i l 
seiscientas treinta y nueve pesetas ein 
cuenta y siete céntimos, importe de 
dicha caenta, bajo apercibimiento de 
apremio. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a D. Mario H . Fiaicio, ex 
pido la presente cédala para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, que firmo en Madrid, a ca
torce de febrero de mil novecientos 
veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ldo. Fulgenoie Muzas 
V . ° B . ° 

El geñor Juez municipal e iaterino de 
primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—181) 

te en esta Direooión General; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
•ntregae el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando diüho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos %ue sean dos meses 
desde la publioión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, coa arreglo a le dispuesto 
en el artículo 41 del Reglamento de 23 
de agosto de 1893. 

Madrid, 28 de diciembre de 1923. . 
El Director general, 

Juan Rodenas 
(A.—178) 

D I R E O O I Ó N G E N E R A L 
DEL 

. T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado 

Ilabióndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Gaja Ga-
ceral de Dspósitos con los núme
ros 473 769 de entrada y 29 086 de 
registro correspondiente al oonstituír 
do en 23 de febrero da 1923 por don 
Manuel de Bofarull y Romana, a dis; 
posición del exaelentísimo señor Pre
sidente del Tribunal Supremo, para 
pago de las costas causadas en el 
pleito oonteuoioso-administrativo nú" 
mero 2,675 e importante 500 pesetas 
©n metálico, se previene a la persona 
•en cuyo poder se halle, que lo presen-

a y u n t a m i e n t o s 

POZUELO DE ADARCON 
En virtud ds lo acordado por el 

Ayuntamiento de eata V)lia,|se arriea-
dan por medio de subasta pública los 
arbitrios y servicios siguientes: 

1.° El día 27 del actual, a las onca 
de su mañana, el de pecas y medidas 

I de uso obligatorio, con él de puestos 
i públicos, fijos y ambulantes, por todo 
j el año de 1924 25,¡bajo el tipo de pe-
| setas 2.200. 
; 2.° El mismo día, a las dope horas, 
; el arbitrio de extracción de arenas de 

los piados de propios de esta Villa, 
; oon el de caza y aves, por igual perío-
, do de tiempo, de 1.° d* abril de 1921 

a 31 de marzo de 1925, bajo el tipo dé 
1.000 pesetas, 

j 3." El día 6 de marzo próx'mo, a 
las once de la mañana, el de [degüello 
de r«Ses en el]Mat*dero público de esta 
Villa, bajo el tipo de 4.000 pesetas,. 
por el mismo año económioo de 1924 
a 1925. 

4.° El mismo] día 5 de marzo, a 
las doc« horas, el arriendo del servicio 
de limpieza de la población con el de 
la zona del Barrio de la Estación de 
esta ViLla, porjgual añe de 1921-25, 
bsjo el tipo de 600 pesetas por el pri 

| mero y 300 por el segundo, en total 
• 900 pesetas. ; 
i . Dichas subastas tendrán lugar en 
| esta Casa Consistorial, bajo mi presi-
[ denoia o Conuej-il en quien delegue y 

con asistencia del Regidor Síndiso, 
por la cantidad expresada y demás 
condiciones que constan en los pliegos 
correspondientes, los cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de eBte 
munioipio, los días laborables, de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

S i e n las expresadas subastas o en 
alguna de ellas no hubiere postores, 
se oelebrurá la segunda bajo el mismo 
tipo y condiciones, a la propia hora, 
a los diea.días después; admitiéndose, 
respecto a la primera, las proposicio
nes en la forma prevenida por la L o y . 

Lo que se aouneia al público lla
mando limitadores. 

Pozuelo de Alarcón, 2 de febrero 
de 1924. 

El Alcalde accidental, 
Isidro Gómez . -

(Núm. 626) ( E . - 1 6 3 ) 

CAMPO HE AL 
El día 5 de marzo próximo, de nue

ve a doce,.y bajo las condioiones de los 
respectivos pliegos obrantes en la Se 
cretaría del Ayuntamiento, se celebra
rán en la Gasa Consistorial las subas
tas de los arbitrios de puestos públicos, 
ambulantes y plaza del mercado, casa 
matadero, líquidos, carnes y pasas y 
medidas de uso obligatorio» y su anejo 
de servicios voluntarios que preste el 
arreiid&taño para el año próximo de 
1924 a 1925. 

Caso de no haber lioit'idorss en di
cho día, se oelebrará una segunda su
basta diez días después, a las mis 
mas horas, oon la rebaja para el uso 
obligatorio de pesas y medidas del 25 
por 100, y para todos los demás, inclu 
so el de cesión de <¡oneoheros o serví 
oíos voluntarios, el 10 por 100. 
; j Las proposiciones se ajustarán al si 
guíente modelo: D . . . veoino de . . 
enterado del pliego de oondiciones 
qua.acepta, ofrece . . . pesetas (la oan 
tidad en letra), por el arriendo del ar 
bitrio municipal de . . . para el año 
1924 a 1925.—Feoha y firma del pro-
poneate y en papal de uua'peseta. 

Campo Kesl, 11 de febrero de 1924. 
El Aloalde, 

Eulagio González 
(Núm. 629) (B.—162) 

LOS MOLINOS 
La tarif* y pliego de condiciones 

para la subastaMe los arbitrios dé pe 
sas y medidas y looal matadero du
rante el año da 1924-25, quedan ex 
puestos al públioo en esta Saorstarfa, 
por término de quirce días,"para «ir 
reclamaciones. 

Los Molinos, 9 de febrero de 192-3. 
E l Aloalde, 

^ Jesús Montero 
(Nára. 597) (E.—150) 

PARACTJELLOS DE JA RAMA 
Ei día 21 del aotual, a las diez, se 

verifioatá en esta Casa Consistorial la 
subasta de «rrend amiento del arbitrio 
de pesas y medidas en 1924 25, bsjo el 
tipo de 3 000 pesetas, y condioiones 
del pliego qua s*» htüla de raanifierto, 

Si en esta primera subasta no hu
biere postor, se celebrará una segun
da, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el 1.* d«_marzo próximo. 

Paracuellos de Jarama, G defabrero 
de 1924, 

El Alcalde, 
Timoteo S. Martín 

(Núm. 596) (E.—149) 

ALDEA DEL FRESNO 
El Ayuntamiento y asociados, en 

Junta municipal, han ,acordado las 
condicione» para el arriendo, en pú 
blioa subasta, del arbitrio de pesas y 
medidas, establecido con el carácter de 
obligatorio deudo!. 0 -de abril de 1924 
a 31 de marzo de 1925, para cuyo re
mate servirá de tipo la cantidad de 
2.000 pesetas. 

dose hasta ese acto'el pliego de oondi-
oiones en la Secretarla del Ayunta
miento d« manifiesto para las perso
nas enteradas en el mismo. 

Aldea del Fresno, 2 ds f-brero de 
1924. 

El Alcalde, 
José Hernández 

(Núai. 602) (E.—147) 

NAVAL^GAMELLA 
La subasta sobr» el arbitrio de pesas 

y medidas de uso obligatorio en esta 
localidad, tendrá, lugar en sus Casas 
Consistoriales, el día nueve del pró
ximo'mes de malrzo, a las once de su 
mañaca, bajo el tipo y condiciones del 
pliego que se halla a disposición del 
público en la Saoretaría del Ayunta 
miento y con sujeción a 'os preceptos 
contenidos en el artículo 4." del Real 
deorsto do 7 de junio da 1891 y 5.° de 
la Instrucción de 26 de abril do 1900. 
Navalagamella, 11 de fubcero de 1924. 

SI Alcalde, 
. Mariano Serrano 

(Núm. 62o) (E.—160) 

JUNTA SINDICAL 
DE¡, 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

Don Enrique Cepa y Fernández, sn 
nombre del Banoo áo GÍJÓD, h í denun
ciado ante esta Junta, a los efeotos de 
los artíoulos 559 a 565 del Código de 
Comercio, el extravío de los valores si 
guientes: 

Deuda Perpetua al 4 por 100 inte-
teríór, un título serie O, núm. 179.814 
y uno E, número 4.219. 

Madrid, 14 de febrero de 1924. 
Ei Sesretario, 

(Firmado) 
V.°B.° 

El Síndico Presidentp, 
(Firmado) 

El interesado, 
(Fumado) 

(A.—117) 

MONTE DE PIEDAD 
Y -

C A J A DE A H O R R O S 

Solicitado duplicada del resguardo 
de empeñe de alhajas* e» la Central, 
núm. 44.881, por 800 pesetas, ficha 16 
de diciembre de 1922, se anuacis será 
expadide, anulándose el primitivo si, 
durante treinta días desde hoy, no se 
presenta reclamaoióa en-'contrallo.' 

Madrid, 15 da febrero áe 1924. 
El Contador, 

Fernaudo Hernández 
( A . - 1 8 2 ) 

A V I S O 
El extravío del talón de abono da 

Toros del tendido número tres, fila 
séptima, número quince, a favor de 
D. Eugenio Crespo Jordán, lo que se 

, hace saber por medio del presente, 
La referida subasta tendrá lugar en ] p a r a \ o s efectos de nulidad del mismo, 

el salón de sesiones do la Casa Oonsis- j (A,—183) 
toriel, el día 9 de marzo próximo y j ——————-----»—---—--—-—---—•<— 
hora de las doee del mismo, encontrán- ; IMPRSNTA PROVINCIAL.--fuencarrah 84 


